
                       
Honorable Cámara de Diputados 

   Provincia de Corrientes 

EXPTE 19113 INGRESO 25/11/24 HORA 11.00 

PROYECTO DE DECLARACION 

 

INICIATIVA DE: DIPUTADOS ALBANA V. ROTELA CAÑETE – LISANDRO 

JOSE VASSEL (PARTIDO POPULAR). 

 

ASUNTO: Declarar de interés la jornada “Lo que Lucio nos dejó: Capacitación 

obligatoria en Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes” a realizarse el día 28 de 

noviembre del presente año. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

 

Honorable Cámara 

Por el presente sometemos a consideración de esta Honorable Cámara de 

Diputados declarar de interés, la jornada Lo que Lucio nos dejó: Capacitación 

obligatoria en Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes a realizarse el 27 de junio y el 

28 de noviembre del presente año en el Salón Auditorio cito en calle 9 de julio N°1099 

– PISO 9° de nuestra ciudad. 

Serán coordinadores de la jornada el Dr. Luis Eduardo Rey Vázquez, 

Presidente del Superior Tribunal de Justicia, el Dr. Alejandro Alberto Chain, Ministro 

del Superior Tribunal de Justicia, y la Dra. Marisa Spagnolo, Secretaria Jurisdiccional 

N°2 del Superior Tribunal de Justicia, coordinadora del Programa “JUSTICIA  

SOCIEDAD CIVIL” (Acdo. N° 18/11 P.7°). 

Los Instructores de la jornada serán la Dra. Carolina Macarrein, Jueza de 

Familia, Niñez y Adolescencia N° 4, la Dra. Erika Delgado Solís, Prosecretaria Relatora 

– Sala III, Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial y el Lic. Gustavo Acosta 

Soto, Trabajador Social Forense. 

La jornada se centra en la capacitación continua y permanente en 

prevención de violencias hacia la niñez y adolescencia, como asimismo la aplicación de 

la perspectiva de niñez buscando el interés de la sociedad en su conjunto.  

Por todos los fundamentos expuestos, solicitamos el acompañamiento de 

nuestros pares en el presente proyecto: 

 



                       
Honorable Cámara de Diputados 

   Provincia de Corrientes 

 

DECLARACION Nº ……….  

 

LA HONORABLE CAMARA DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES 

D E C L A R A 

 

DE SU INTERES, la jornada “Lo que Lucio nos dejó: Capacitación obligatoria en 

Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes” a realizarse el día 28 de noviembre del 

presente año. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la 

Provincia de Corrientes, a los ….. días del mes de ………..…………. del año dos mil 

veinticuatro. 

 

 

 

 

 

 


